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. :.Re .c:ij~t«>:cotn~.ap:ticulo dé 2a. clase ~n ~echa 23 de ~p~iembre .. tle· 1'.93Ji. 

" 1 · _ Jl -t:::J.g_ : Jefe del Departamentó d~ Gobemación.-:--Pwacio de Gobierit~ '. , '· .,.fe 
PJ\CHUCA.DE SQTÓ~ .-~Q flc;>.·DE 1960 t:I~ 

2?. . =;==·SE===:==E:~===:ses:===5~~~~~~~~~ 
Con el ·objeto "C t tar lis 9P~ª pubUcación. de· Ediet~. Avis~ y -_de~iis -~@-~~~(¡;~-:~e-. ~~;-~ie@~{-~1&1 

lmpuest:os según la . t.:r1 J;laclen_d!l ~Q vigor, uf como para evitar i.Dne~sari~ :~~v.~u~?il~ Y~-~or~: -~e; ~-Q~r~f,ii'_ •. "~~),~~·' 
interesadas; asl co~- Q. 1 CC. Aaininlstrad~res -Y Recaudadores de .Rentas. a~ .&tat;id, no omi~ la· ~li d~ --en~c)o:d,~·,;¡¡ 
~peciftcanclo las v~ _·º 1-.t debe publicarse, los. nÚQleros de la pm1ida· y·· ;boja d~f ·,~ic?.' ~etal' .~e ln~~Ói, •h';_,~;;y¡~r':·: 

+ ··, ~ ... 

data correspondléntl?> legli)iZándola con el sello de- la Oficina respectiva:"{ fltma· d~ .~-~·~· · · · ·. ' · .. : ;.<("'/¡\i/V 
,,_ •'- - __ .. '____.,_ •' ( ,:_'L L~--~~~ "-• L • _J.__'_ ,., -v•~-1~, -~J .. :J A'i!. 

,' 

GOBIERNO DEL ESTADO DE'.BIDALGO 
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.. 
~ ... .Artícmo 2o.-. El Co~ejo Técnico Adníinis - V.-No~bra:miento y remoción del perso- , 

-- tl'ativo se integrará por un· Preside'1te Director nal del Hosp1~. 
y cuatro _Voca,Jes. El Presidente Director será 
designado po1· el e~ Gobernador del Estado,- de . VI.-Man~jar l.os ingres~s por concepto 'de 
una terna escogida por votación . dél per8onal tarifas y cuotas por los servicios que presta, así 
méd.fco de la Institución. El -.Primer Vacal .re- como ~e ·}as aportaciones ·o donativos que por 
presentará 111 Gobernador del E~tado y setá de- cualqmer causa percib~ o de los aprovechamien 
Sigrutdo :por él mismo; . el. segundo a los Serví- -tos ~ícito~ que pueda tener. . 0 
cios Coordinados de· Salubridad y Asistencia en . 

· ~I Estado y será designado
1 
por ef Jefe de dichos _ VIl.-La rendición de -informe y cuentas .· 

Servicios; el tercero, será elegido por los Jefes_ al Gobierno dél Estado, el cual podrá practicar 
/ d:e S.erviclos del Hospital' Civil, .a quienes repre- las yisitas de auditoría que crea convenientes. 
_ sentará ante el .Consejo; el cuarto ·Vocal, que· · : . . . : · . · 
repr~entará ~- los .Médicos adjuntos .~l_.pr,opi'd T"' ~mPJo '70 .. -~º~ m1em}?ros d~l Cons~jo 
Hospital, sera ~eS!g'I\~o : por votac1on entre ec!11co, .en el eJerclc10 de ~ _.func1o:r:ies, que­
'éllos, debiendo Elesigri~rse 'pé:>r cada. Vocal! Pro:".' ' rl:~an SUJetos a. 1as r~sp.onsabil1dad~. civiles y 
pietario· un Suplente. / -penales en que mcUITieran, de acuerdo con las 
- - ' . · - · leyes respectivas. · · - . ·· 

Artíeu1o 3o.-Los 'Mienibros d e 1 ·consejo 
·Técni'co Admirustrativo durará,n en su encargo 
· índ'efmidamelite ·en tanto no les sea revocado ei nombrmmento por la parte que represén~ 

.. Art!cuio ~o.-· El Consejo Técnico .. Adtniilis 
t!ati.vo tiene la facultad. de ·revisar los- libros de · 
-Con~abilidad que lleve la Admmistiiación del 
Estableciritlenw. · . , , · · . . s 

· Arttíeu10 4o.-Serán causas de remación de 
" lo$ Miembrris del Consejo; · 

. . 
. Artículo 90.-·E1 Consejo 'Técnico AdminiS 

. ~ativo tiene la oblig;ación -de reunin;e 0rdina­
I'latnen~ dos ve~es por mes y -e:x:traord~naria..-­
~ente las que sean necesaria8.' · . , 

, _J 
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PEIUODICO OFICIAL - . . ¡ .· 

Artículo 13.-El Direet10r\durará en su car 

a).-' Ineon1petencia te~ca, 
1 .... 

b) .~Por ábandono,. de labores, o 
·e).-. Por f~tal·de·henorabilidad debidanien: 

, · . te c.om,pr:o}J)a.tfus y:· previo requisitlo de ·haberlo 
·:, f..seuehado en defensa. 

- . 
TR:A.NSITORlO :· 

' i TT • ¡ L t Le . "" , . . ' 
• .f'¡ , i /. ·~ ·;·µ~l~G~._,.,. _ a presen e y enw..ara 1en ·vigor 

. '

1 

' e~ día s~~ente· de su publi~aeión. ei,; el ·Pené~ 
f) :. d1co Of1CJial del Estado.. -, 

~~ ~j'eeutivo dei ·Estado, para. s~. sanción y 
cumphnuento. · · - · · 

Da~·o én el Salan de Sesiones 'del' H. Crin.-· 
~eso del' Estado en ,·:f?adluc~ de· ~otQ1. ~- los: seis 
.C\1as del mes· (1-e 1 ma-&:.0~ (te m~l · novecientos cin..::­
~.e~ta. y ~;~~\"'~~1~DijJI,~~·,Jlf<esj de~te;. DANIEL 
CA~1li!f®aN,:@. · ·e' .. ·~:LDiputádt(;) ·:$eoretatio, Foot. 

:;~~.. P~ AEL ANA YA . R ......... Diputádo Secretario· 
,;>· ··:ANTONIO RA·MIREZ -PER~Z.-R .b · . ' . , . . . u neas. 

.. ¡ ', • . . 

. Po~ tanto .niando se imprima, publique y · 
·circule para ,su ·.de}i)ido cumpliniiento. . . . ' 

' · DADO ® éJ Palacio .del P~der · Ejecu~v
0

o 

.-Rúbricas. 

' ,· •'', 1 ·;·-

TRANSITORIO: 
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4 . ~ PERlrODICO OFICIAL 

1 • 

- . CONSIDE~ANDO: 

I.,,.,....,.Que ·de .. ~cuerdo con· lo d~puesto por 

dos los· Municipios del Estado de Hidalgo los 
Salarios Mínimos, conforme al tabulador si-
guiente: · 

MUJll.icipio 
-

_Actopan 
A pan 

Campo Goní. Ind. 

$ 7.45 $· 7.50 $ ·s.20 
" 7.40 ". 7.70. " 8.80 
" 7.45 
" 6.40 
,, 6.40. 
,, 6.40. 
" 7.45 

. " 6.40 

' : ,, 6.40 
" 6.40: 
" 7.45 

' ' . 

l 

,,. 6.55 , ,, 7.40 ,;· ·s.4p. · 
'' '6.40 1 

,\ 

" p.40 
,; . 7.45 " 7. 70' -" . 8.25 
,,,. -6:40 
" 6.40 . 
" 6.40 
,,... 7.45 . 

. '" 6.40 ' 
,,. ·6.40 
" 6.40 
;, 7.45 . 

. " '1!4p·· 
Ir,'/ Jti15. 

- . ' 

,,, ·lf,.:~; ' .. 

. •, ,; \6~.4f:J . ,,. ~~50:. : ,, 8~'201 .. 

. ,; :6.40' ' . ' ·.-
.. ",6~40 

,, 6~40' 

'' 7.45 
" ,7.4:5 ' 

·6·4Qr''. " _,, -' . . .... 
'' 

1.6:40'! , 
. _ ,,: ' ~.ir410' ' 
, . ·. · -s~4J;l; " . -~· \ 

' ,. · .. 

,. 

·., 
L 

1 
--

. ' 
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G'. . PBRIODieo' OFICIAL _I 

. .. "5-4674 

i)~ON ·G-ENERA;lJ DE GOBERNACION 
•• -·. J •• ~ •• ' • 

;. ·'· 

- ~uca, ligo., 4 de·noviembre ~e 19?9. 

> eet.e, Juzgado diligénci~ Información Testim~ Ad· 1 
perpetuam, para acre.clitar derec~os de prop1eda~ por .: 

. p;re~crii>ción, respecto de una fmca urbana, ubicada : 
Municipio Xochiatipan, este Distrito. . : 

- G,,l()Weét<Xr '.<le lo$ ·Taii~re& GráfÍc~s. del Estado;.. \ . 

1?R,.J!tSENTE., 
. ,,-· \ I . 

' :ti~ 3n publicación en el Pér.iódico Oficial ~~l 
EstadQ;··~ a. 11$ted loa Puntos <Je 4-cuerdo dél 
B. Co~eso del E.stado. · ·· 

El l:l ·xtu Congreso cOnstitUcionaJ. del · Estado, 
en -~,_,q14~. cele~ el día de hoy, tuvo a 1bien ~pro­
bar l()s ~tQs de Acuerdo con que te~ un dict.a-
· . .nten de su' Primera Comiéi6n de Haeienda: · · · 

· ~o . ......:Se· a~eban los Presupuestos de los . 
· MQD.ici:Pi,(rs dé' ThANCHI'Nt>L y É'.L CAlIDONAL, . .. -· ' . . 

Ht(¡O., a fin. (e que surtan sus efectos ·em dichos· lugares · 
el ·J>?Q~o, ejei-c~~Q fiscal .<le 1960. · · 

J • ' 

. · $egqn9o ........ n·ébidá.mente legalizado· remítase al c. 
·· C§nt.M(>t ·Gen~ del Estado, el tanto que le coiTe:s-

. Publíquese tres veées consecutivas Periódico Ofi-; 
e!al Estado y Renovación que se edita en la ciudad de 
i'achuca, para conocimiento quienes se crean éon dere­
ch9; colindancias obran expediente/~·espectivo. 

. . Ruejutla, ligo.1 19 de noviembre de 1959.-El Se- .. 
c1·etario; JUAN ARELLANO V.-Rúbrica. 

· : , AdinhÍistración de Rentas.-Huejutlá, Hgo.-D~ 
rec.hos enterados, noviembre 23 de 1959.-Recibido, Dl" 
ciemb're 11 de 1959.· 

JUZGADO DE LO. CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

E.D 1 C TO . 
I,. . 

SR. RAUL lVIOLINA CHA VEZ. 
Donde se encuentre. · 

5-4665 

¡;·::: 

·p0nda de\. dool:Ptlento que. B"e aprueba. · 

, .. , T~¡ ..... 'lí:~nse ~ c.· ·Gobernad~r- Q,ns­
. · ..... titua~' lílteri:ho detEstado estos· Puntos de·acuerdo·­

•••, ·. · .. ··· · .·· $~~~le' ~.~~~a •. ()J!d~ ~a qui~n c'orregponda, la 
.. publica96n d~l ~é~t~- :en el Periódico Oficial del·. 

Eat.a~;·.·.. . ' ' 

. . . ~L?~ ~rn~ ·nE:,MdLINA, promueve en juicio o~' 
dinarto C1v1l disolucxón víncuIJO matrimonial . los un~ 
Po~ las causales que· invoca ·su escrito demanda~ .Aut< 
C10ée. ~c~ual mandar publicar presente tres. veces coJJ: 
secutivas Periódico· Oficial ·Estado y. Renovación edi 
ta~~ ·f_!S~" ciudad objeto b,acerle saber debe presel_l 
tát'se e~te J_uzgado Término 60 días contados a· part1 

·:>>· 

"y-:· 

. ~' q,.é """ ~ "- •del ccinoeimiento de ~ Pllhlicae6D. ...-te :e<liéto en· Periódico Oficial aP8 ; . l,IS~:"•n, C1Ulll)limi6lLtq, a'le dis~-q~. en.·:EÜ tercer Puh- c1b1d~: no ·rureE!r1lo; emplazará. Y rlotificará estrados e~ 
: .· te>~~.. ,.1 

· · 

1

• • : te' -ruzga~<> ·copias traslado 'su disposición Secretarj 
.. .. ~te .Propio Juzgado. . . . . 

.·· . · ... ~ a ·uoted.188 "?~. de-11u..;q,; . , . l'llehuca, Hg9,, ~vi.llni,re 16 .Íe 1959.-'..Et :A tul 
., ~.~·~·~ · . .- ·~·de!,J~ lo.•Civi!, c. VIC'roa º""Z. . ~T'l'i 

D.O ....... Rúbr1ca. . · . , , . ·.1."u GA.L..LV' 

•• . . 1 ... ' / 1 . . •. g;.... 
_. Administración de· 'Re. nt~ ·" p h . . .... 
h . .. .... ..- ac t1ca u.;... v rec os enterados ·diciembr · 3 d ' .L.LgO.- · 

c~~mbre 17 dé ·1959. · e · .. e 1959.-Recibido, ·o 
. . 

JUZGADO, ·DE .PR~.Tn .5-4807 
', · . . .1..1.YU!jRA INSTANCIA 

AP.A,N, HGO. . 
1 

..... 

... 1 ~DJCTo · .· .··• .. ~:~; ·.Wl é. GóJ).tador del.Estado~ . ~ · .. Siie. 
8 

J. A · · · · · . · · . · · 
• ... ,,. :·: ·, . ."• -• S~CIQN PAT'?ut· · · ·· 

. -. ·- ,,. __ - ~ -~· - . · == .... ~ -.~-- . · - · ·· · · · - .. · · . : ·' . "". · LIJ.v.tA y AGUS'l'IN P.ALiv.1 
. i q;~ . • ~. expediente. civil 83. . , . . ·. : . ~!I Dt 4'11'1.ms J~!'lllc!l!lci.611. vo\untaiia 959 JJrom~vido en vía. ,¡Ji.11:J>&1¡.~,)'Íl Al.,f¡ ,9.'a··· ,' ) ' b.án"d' e - ;por .los sen- . . ;,-1 

- __ :!t~ "'~"~·•fl!li , . ez, arios Becerru &_ ores .Enrique P 

.... :· ._ -· Consejo de A~inistracf6 ~m~el Cruz, miembros·· 
. . . - .. li-4:$45 va Tr8.l)S:porte,s "Tla"Qa. n. de la Soc~edad COoveti 

J\UZGAJDO-DE hiT¡li'.Tf.tn . .t n.,.am .. - t C. Juez ~e Pri...,.. ' ,Jadores de Apan"" S C }J.i 
- - ·~'1.·.1!.i.11,v""' .l..L'IQ11; :A'NCI')t .. / . . '>&u.era Instan . ' • .. 

. ~~~ \M'G0. - . <;Jal;, &cQrdó se hJÍga ~C:! de est~ Distrito Ji 
. . .. _ . , . . Publicarán Pal' ~és ~ .us~es media.nt~ edictos 

. . . -E D' l e 'T· 0.' . . . . _· Oficia;l del Estad. '[;'\1 v~ces consecut,icvas PeriqcJj 
. , . . ~ l , o, .c.. Sti! de llidal ~ ~ 

IGN4CIA ~ N~r~ ' . .,· ~· ·-, · "ibi,.!,~ª·.p,resente notificación e· ~9 3 ~l Sol.de S~ 
, "?llli !AiLV~· l\'oui-·:·. .,.· .~9,· deb ftcuerdot. .>..:i ·' n. Virtud ignorar su 

. . '· -~ . ~~ve llada :ve . . . omu:u.e Por la. \ti_ • ..., 
· - · · · · · , ' · .. · .' ~tG 1d&su exclus·:. - . ~~Q.~d meJ• 

·ü\ : :::·:· ~-· 

. ', - ' . ' ' ,' ' . ' . ' lOU·CQlnoS001osd· 1a ''(5 . . . .· _ , . . e ·n;tJ. 
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PERIODICO OFICIAL 

quedando e~ Secretaiía este Juzgado a s·u disposición 
copia del acta levantada al respecto. - , · 

Apan, · Hgo., . 5 de diciembr~ de 1959.-El Secre .. 
tario del Juzgado, C. EDMUNDO VELOZ ESCALAN-
TE.-Rúbrica. · 

3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-. 
i·ech.os: enterados, diciembre 15 de 1959.-Recibido, di-

1í~"·, ciembre 19 ·de 1954. 
l. 

JUZGADO CO.NCILI.ADOR 
A TLAPEXCO, HGO. 

ED"ICTO 

5-4877 

J 

, . FRANCISCO ESTEBAN MOGICA; ha promovi-
1) tdo este Juzdgad?. Información Testim~~al Adperpe-­
' uam para, a qmrir por prescr\nción positiva buena fé, 

f~nca rústica deno~inad~ TETZIN'.l'LA, ubicada- Sec­
Cl.ón Tenexco este Muni~ipio; colind4ncias, y dimensio­
n~s ób~an expediente respectivo. 1. 

Publíquese. dos· veces consecutivas Periódico Ofi .... 
C'iaL del Es~do, en cu:mpJimieñto de la Ley. . 

Atlapexco, Hgo., noviembre 14 de 19_59.-...:.El Se .. 
·.c1:etario, ·ZEN0No'P3ARRA. · 

. ·'¡ ;,., 2-2 . 
.. , Administráción de Rentas.-Huejutlá, Hgo.--:-De­
r~chos ente1·~dos, diciembre 7 de 1959.-¡:tecibido, di-
ciembre 24 ~e 1959. ( 

'1: 

I ·Ji-4716 

, JUZGADO DE. PRIME~A INsTANCIA ·. 
,4:CTOPAN, HGO. 

E DI c>T O · 
1 

Sra. ESPEMNZA GUDl.ÑO DE BARAJAS. 

En los autos deL Jui~io Ordinario Civil pr~movido­
en este Juzgado· por· el se~or Francisco :'Sáncl,iei: .Y 
~ocio~, e~ conti.·a. de usted,. Expediente 1g9.;959, se dic-
taron dos autos qu.e dicen: · 

"ActQpan~ ,Hgo'.., septiembre 2 dos de mil náve­
cientos cincuenta y . .nueve. Téngase por presentados · : 
a Jos· señores Francisco Sánchez, Mauricio Sánchez 

' J.Guadalupe Oliver, Domigo Caballero, Rµtilio ;Rey.es; 
ELpi_dio Cerón, A.n~Qnio . Caballero, Cándido Ló:Pez, 
Francisco . Zerón, GregQl'io Sánchez, Ray;rnundo · Gli­
ver, Geronimo Oliver, Pedro Hernández, Faust~o 
Mendoza, Concepción 1Iernández Vd~ ·de Hernández . ' 
Félix . qerón, Miguel ·Hinoj<>f\f., . Benjamín He~dez, 
·Cayetano· Oliver, Leonides Gutiérrez, Miguel Hernán- . 
dez~ Pedro Hel'IJ4'ndez, Mag'daleno · Hern'ándeZ, Euse- ' 

. bio . López,. Eusebio Ju.árez~ Cirino _Mendoza, Balbino 
Contreras, LorenZo Cerón, Francisco Montes, Isidro 
Sáihchez, Nicolás Sánchez, Lucio Sánch.ez, Eusebio 
Sánchez, A.rltomo Mendoza, Venancio· M~doza, . Pas .. 
cu'at. Mendoza, JU!an Cerón, Luis Caballero y Pedro 
Iviendóza, por. su pr9pfo der~ho, deÍ;n:andando en la 
"ía OrdiÍlaria CiVil a la señora E'sperariza · Gudiño de 
Ear,ajas, que 'tiene SU' domicilio en la easa número 19 
diecinueve de las Calles de Golfo· de Ca:Qerla, en Ja 
Delegación de Tacuba~ 'I)ismto F~ral, · a~c.fón ~~al 

5-4989 
. . .. 

declaratoria <le ~dominio:· que · 1os promoventes tientfn 
~ sobre e1 Pt:~dio _rústico denominad? SANTA iM'JARJA. 

DEL POZO, ubicado en la Ex-Hacienda de Chicavas­
co de esta Municipallidad, COii Jas medidas y colindan:. 
ci~ que se menciorianr en el escrito· -de referencia. . 

" 

. JUZGADO DE LO· CIVIL 
PÁCHUCA, HGO. 

,\EDICTO 
• ! 

. : 

.' :SE~TA LOZANO,· :bi:o~ueve este ·Juzgado dilÍ­
genc1as mformación adp' erpetuam . di :... tif' ' · . , " me o J uS 1car 
l'osesión. carácter dueña, predio urbano, sito ·calle del 
~octor Gonzalo Castañeda Número· 48 esta ciudad,· me 
~tdas Y colindancias obran expediente respectivo. 

l'' . idPachuca,, ~o., noviembre 27 de 1959 • ..,..El Actua­
~~,..~~ Juz~ad? lo. de lo Civii, VICTOR CRUZ GA-
.u,.uG~---Rubr1ca . 

·¡ 11·1 • 
•1i! ~1 

' rec:n :A.thpi:nistració~ ~e Rentas.-Pacnuca, Hgo.-:-De­
ctern ~~ ente~ados, d1cI,embre 80 de 1959.-Reéibido · ~i-

u.ce ?l de 1959. . ' 

. ' 

Ce. -MMINISTRAOóRES y RECAUDAOORas o~ liENTAs ta - ' ·. . . . \ .· ' . 

1 b) .-El récon~cimiento de ta inexi~~encia· de . 'la 
compra-venta que' realizó sobre. el mismo predio con 
el señor· Francisco L. Morales. r 

· e) ..-..La caJcela~ión de l~ ~nscripción. hecha en el 
\Registro Públiico. ·~ · · 

d) .-La inscripción, én . e1 mismo Registro Públi­
co de· este Distrito' de la presente demamda. 

f) .1-El1 pago de. los ~s~os y costas del presente 
I . . 

Juicio. , 
don fundarrteiÍtó eii Jos · preceptos legales i

0

nvo-­
cados, déSe 'entrada a fo deroand_a en J:a. forma y vía 
propuesta. ~gístrese y fórmese expediente . 

_ Por med~p de atento exhorto .que se gire al Ciu­
aadano· Juez Primero: de lo Civil de la Ciudad de Mé­
xica, Distrito Federal, emplácese .a la demandada · en 
t'l {IQ11tl1Íc~Jio que . se señala para que dentro del tér­
riúno de .nueve días . ~ás otros tres por razón. dé, .Ja ~ée. 'in .Adnilnistratjóo del Perió~co Oficial del ~do·,. Hldal99,1 

en. ~uor atento recordatorio del Articulo 352 de Ja Ley. ·4e ~da 
<DecretQ ilO) .. que ea lo conducente di"'.e: · 

distancia, ~onteste la demanda, adjuntando las. co.pias 
· simples del traslado. 

" tf Jl:.._...., - I 

' ·.~CU} 352 . ' .. . . &.... . · · 0 · · .-&,. los ·bienes embargados' fuer~ talces. .ne ·8XWl1- . 
-~ «u . , . . ; 

· · \'ellta en Pública subasta. por m• dt edh:tae. . . . ' . 

. Se. tiene ~orno Representante Común· de, 1lós .. })!"()'., 

riíoventes al séño1: Francisco Sáinchez .. ~e . tien~. por 

; 

1 
. ' 

o 

. I 
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- _- - 5-4893 

eiia1ádcs "los estrados de este Juzgado .jlá.l'a ~Ir.~<>- ,- JUZGADO ;DE PRIMERA INSTANCIA ~ ypo,r autorlmdo para ~-ªue:'~ MOLANGO, HGO. licencüfdo, Alitomo1 Montes Juárez. Notifí~ . 

. cUm~• Lo acordó Y fin.na~ el ciudPrima~o licelnsnc:!° E D I C T O Emil" V"te Sal-
Guil!moo llamlre. Leiw!il, Juez de _ era . . • CANUTO ROA MARTINEZ por . io :' s-
. db ~Distrito Judicial. jjue catúa Con Seeretano vador ha promovido este Juzgado, mformaCJón te. :.i_ ~ Doy (~. -~- R.· J:.eines. E. -Angeles . timonÍai para comprobar ~esión, como 1?'-edio ad~~ :, 
e¿,~ecrétatio.-RúbnC'aS". . . rir p~opiedad por ;prescripe1on de los predios TEP~6 . ,,., - · il · NIDOS ubicados esta poblac1 n. , ·~ Hgp., Q~!!Dlbre dicienueve de m no- y DOS SOLARES U . • - . 
vec..ntos · cincµent,. lle nuevé. Téngase por_ presenta: . Linderos obran expediente. . - . . • ¡. 
do lil-seiíar-Fiaucisoo 8-ánChez con el escrito de ci¡en. Cumplimiento Arti~ulo 80~9 Código CiVll, pu?l 
b, ~114!- ..; ¡nanda agrega, 

8 
sus autos para los efee: quese tres veces Periódico -Oficial Estado y Renovac16ll 

tos ~ Con i~ k lo disP.ues~ poH!' edltase ;1'.ácliuca. , s.-J, i~ J.lB¡ ¡del aliitic1i,10, 121 · del ·'cqdigo de Proc~- t . 1 I '' ·: 1 . 1 .. 

, JI'~ ~. ~ Q1 ~ento respecti- · ir ''Á~ación de Rentas.-Molango, Hgo.-De;­
- _-..,, á 18 ~ -~-- EsJJenuiZa Gnd¡ijo d'e 'lla· redJ<Js enteri.dos; diciembre_ 8 de 1959.-Recibido, di· 

J11las Pl>l' JDOdio de Ediet.i¡¡ que se ¡iublic8rá.n Jl<ll" treS ciembre 26 de 1959. ' -
-· v.éé- COJUl.~~tivas .d~ ªie~ el]; siete dfas .en ·los· Pe- _...;._ .. _. ---"'"""i,r-::-.. -.,,.., ..,,...----:-------~-~ 

- · ,,¡~8 li!fic!iA! del l!iita<J<> y l\enov&ción, qUe au edi, 5-4894 
' .• ' • -- tiú! .. la ~ de ~liea. Rgo., r en El Unive?!ial, -_ • JUZGAD_\> DE' PRTiliERA INSTANCIA 

- _ 11•• l!é- en· la Ci\$11 ele llÍlé>rlc», Dil\tnt.o Fecle- - . _ MOLANGO, HGO. n.t, ,éft · vittud: dé desconoeerse. su doíajcilio lepl. N 9"- . 1 

~ u,. ~ y firma el cílldi.dan.. liéeiiclado ' ' ' ' ;E D I e' T o ') 
. Gllil!~ ~4'e. ;i.em.,., Juez do 1"rllllera ~" MODESTA VITE, 'ha pro¡novido ante este Juzgll'i ;-;''t,S~t~~:'ñ. e:~c_ooE~~- :IQ~=~ .. ~~:=º::~;:r~ ~::b~s:~:A 

~0! ~~~~~~==t ~i::.: ::~¡p~:.°YL:~~X:::·~~ en Ixcotla.' 
·::.-.,.'::,:.=··,.· 

_-. Am,mms~ción_ ~e R~ntas.~MoJango, -Hgo,.:_De1( ~ 
l

1

~hos .ent~~O~; · dieJeip.br~· 8 de 1959.~Recibido, , di1;¡ éjembr~ 26 de i959. · · · · · · ·· - ' ,, 
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